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A D V E R T E N C Í A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban, los n ú m e r o s de 
este B O L E T Í N , d i s pond rán que se 
fije un ejemplar en fel siticTcie costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS . 

•Se suscribe en la Intervención provincial 
(Pa l a í io provincial): particulares <J5 pesetas 
aJ a ñ o . 25 al semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayunfamientos,;5Í) pesetas a ñ o ; juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de' l .a instancia y anuncioJs de todas ciases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por, giro postal, 
debeu ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en ei BOLLTIN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre dé 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin is t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

Minis ter io de la (xObernacióii 
ÓRDEN-GIRCULAR de 15 de iVo-

viembre de Í 9 í l por la que se dan 
normas a tas Corporaciones locales 
para la confección de los presupues
tos ordinarios para 19Í2, 

Admíni¡sOración Proviueia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular -
Inspección Provincia l del Trabajo] 

de León.—Circular. 
, 'Idministrafim-íJ Munic ipa l 

Adictos de Anuníamientox . 

MiiSTERIl DE M GQBiCION 
ORDEN-CIRCULAR 

Excmos. Sres.: A -fin de que las 
Corporaciones locales al aprobar sus 
presupuestos ordinarios para el p ró
ximo ejercicio de 1942, cumplan fiel
mente las disposiciones y normas 
preceptivas sobre la materia, se de
clara expresamente la vigencia de la 
Orden de 15 de Noviembre de 1940, 
que para mejor conocimiento es re
producida a c o n t i n u a c i ó n con las 
modificaciones que en su texto i m 
ponen las disposiciones legislativas 
posteriores a su pub l i cac ión : 

1.a Las Comisiones Gestoras de 
las Diputaciones, provinciales y Ca
bildos Insulares fo rmarán su presu
puesto económico para el p r ó x i m o 

a ñ o de 1942 a jus tándose a las dispo
siciones eu vigor del Tí tu io I , del L i 
bro l í del Estatuto provincial de 20 
de Marzo de 1925, 

Con tal objeto, las expresadas Cor
poraciones p rocede rán seguidamen
te, si ya no lo hubieran efectuado, a 
designar la Comis ión de Hacienda 
y Presupuestos que asistida por el 
Interventor de Fondos, fo rmula rá el 
presupuesto ordinario de gas tóse in 
gresos para el p róx imo ejercicio eco
n ó m i c o que deberá ser sometido a la 
Corporac ión antes del día 30 de este 
mes de Noviembre. 

2.° En el presupuesto ordinario 
para 1942, serán anulados los ingre
sos y gastos limitados al actual ejer
cicio económico , y asimismo aque
llos gastos de carác te r voluntario 
que no vulneren derechos preesta
blecidos en favor de tercero, en vir
tud de disposiciones o resoluciones 
ejecutivas, o que no causen grave 
pe r tu rbac ión a las necesidades prOv 
vinciajes. E l ava lúo de cada partida 
de gastos se ca l cu l a rá por el prome 
dio de las resultas que el servicio 
arroje en la l i qu idac ión de los últ i
mos presupuestos que se hayan des
arrollado con normalidad, acomo-
dándose . a las necesidades presentes, 
en cuanto sea"preciso. E l de los i n 
gresos se h a r á sobre la base de las 
recaudaciones en estos mismos años , 
y cuando se trate de ingresos nue
vos, se cifrará con la conveniente 
mode rac ión , jus t i f icándose el avahio 
en una nota explicativa que se acom
p a ñ a r á al proyecto. 

" 3.° Se reitera a las Corporaciones 
provinciales que está rigurosamente 
prohibido inc lu i r en sus presupues
tos ingresos J i eg i l ímos , cons ide rán 
dose corno tales aquellas exacciones 
que no hayan obtenido la superior 
a p r o b a c i ó n de este Ministerio a te
nor del a r t í cu to 212 del Estatuto 
Provincial aunque se hayan perci
bido durante el actual ejercicio o en 
los anteriores. Se r e p u t a r á n igual
mente como ilegales aquella exac
ciones cuyas Ordenanzas no hayan 
sido aprobadas conforme al a r t í cu lo 
217 del propio Estatuto. 

Por las Corporaciones se da rá r i 
guroso cumplimiento a lo dispuesto 
en la primera d ispos ic ión final de la 
Ley de 5 de Noviembre de 1940 (Bo
letín Oficial del Estado n ú m e r o 313, 
de 8 del propio mes) sobre imposi
ciones o exenciones tributarias crea
das durante la pasada guerra o des
pués, por Autoridades incompeten
tes, a menos que hayan sido pos
teriormente convalidadas por órga
no competente. 

En ei caso de que la Comis ión 
Geftora acordase la impos ic ión de 
nuevas exacciones, éstas no p o d r á n 
figurar en el presupuesto de ingre
sos sin haber obtenido la previa 
a p r o b a c i ó n del Ministerio de la Go
b e r n a c i ó n . 
. Las modificaciones de exacciones, 

de sus Ordenanzas y tarifas, se ajus
t a r á n al mismo procedimiento para 
su a p r o b a c i ó n que la c reac ión de 
nuevas exacciones. 

4.° Aquellas Corporaciones que 



hayan obtenido la conces ión de nue
vos ingresos, cuya cuan t í a represen
te un aumento considerable en reía 
c ión con el presupuesto de ingresos 
del ejercicio anterior, p r o c u r a r á n 
introducir una rebaja proporcional 
en la apor t ac ión forzosa ordinaria 
de los Ayuntamientos de sn provin
cia. A tal fini a c o m p a ñ a r á n un estu
dio c o m p á r a t i v o que justifique la 
c u a n t í a de la reducc ión , que se esta
blecerá con preferencia en favor de 
aqué l los cuya hacienda haya pade
cido mayor quebranto en ocas ión de 
la guerra, o por otras circunstancias 
dignas de ser tenidas en considera
c ión . - -

5.° En v i r tud de disposiciones 
anteriores y posteriores al 18 de Ju
l io de 1936, se han ido imponiendo 
s ó b r e l a s Corporaciones locales d i 
versas cargas con desttoos a la i m -
p la tac ión y sostenimiento total o 
parcial de varios servicios públ icos 
de carác te r estatal. En los casos en 
que no se haya provisto a las Cor
poraciones de recursos para aten
derlas, la impos ic ión de tales cargas 
ha de tener ^una in te rp re tac ión res
t r ic t iva , que en n i n g ú n caso podrá 
autorizar despilfarros, exceso de bu
rocracia, n i g r a v á m e n e s desmesura
dos sobre las haciendas locales. Para 
la mas fácil ap l i cac ión de este p r in 
cipio, aquellas cargas se clas i f icarán 
como sigue: 

a) Cargas impuestas por el-Esta-
do a las Corporaciones locales en 
v i r tud de disposiciones del Poder 
legislativo, que seña lan expresamen
te su cuan t í a o un porcentaje sobre 
sus presupuestos o un tanto por ha
bitante; h a b r á n de incluirse en sus 
presupuestos según el tenor l i teral 
de tales disposiciones. 

b> "En los d e m á s casos, como car
gas impuestas sin dicha expres ión de 
cuan t í a para las instalaciones loca
les, material, etc., de diversos ser
vicios, deberá tenerse presente que 
las oficinas públ icas han de instalar
se con decoro, pero con austeridad; 
por consiguiente, el mobi l iar io , ma
terial jnventariable y no inventaria-
ble y d e m á s gastos h a b r á n de calcu
larse dentro de un criterio de econo
m í a en consonancia con la presente 
s i tuac ión . Cuando se exija la presen
tac ión de locales se en t ende rá en 
pr incipio que las Corporaciones es
t án obligadas, a proporcionarlo en 
sus edificios destinados a oficina. 
Cuando esto fuera imposible, se pro
c u r a r á condicionar 1 o s servicios 
nuevos en otros edificios destinados 
a fines públ icos . Sólo en ú l t imo ex
tremo p o d i á acudirse al alquiler de 
locales y, en tal caso, en la medida 
precisa, y conforme al criterio res
tr ic t ivo indicado. Cuando lo que se 
exija sea la pres tac ión de personal, 
si se tratase de funciones que pudie
sen ser d e s e m p e ñ a d a s por emplea
dos de la Corporac ión , conforme a 
las actuales plantillas, no debe rá 

consignarse cantidad alguna por este 
concepto para el servicio de que se 
trate, debiendo limitarse la Corpo
rac ión a describir a él todo o parte 
^de la actividad de los funcionarios 
suyOs que se precisen. 

6. ° En materia de personal, aque
llas Corporaciones que todavía no 
hubiesen formado sus plantillas en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 30 de 
Octubre de 1939, v e n d r á n -obligadas 
a hacerlo inexcusablemente, redu
ciendo estos gastos al justo l ímite de 
lo posible, teniendo en cuenta la jo r 
nada de trabajo establecido eñ la 
Orden de 9 de Octubre de 1937, de 
ap l icac ión a las Corporaciones lóca
les por Orden de 16 de Diciembre 
del mismo año . 

Las Entidades locales p rovee rán 
las vacantes existentes en sus plan
tillas, conforme a la Ley de 25 de 
Agosto de 1939, Orden de 30 de 
Octubre de 1939 y disposiciones 
complementarias, de tal modo que 
por n i n g ú n pretexto pueda quedar 
vacante alguna definitiva sin/estar 
provistas en propiedad después de 
31 de Marzo de 1942; todas las va
jeantes que actualmente existan, y no 
estén pendientes de recurso, se rán 
anunciadas en concurso u oposic ión; 
según proceda, conforme, a los pre
ceptos legales en vigor, dentro del 
p róx imo mes de Diciembre. En tanto 
no se promulgi íe el nuevo Código de 
Gobierno y A d m i n i s t r a c i ó n Local , 
no p o d r á n crear nuevas plazas n i 
proceder a su provis ión, sea con ca
rác te r interino o en propiedad. E n 
caso estrictamente necesario, formu
la rán la propuesta correspondiente 
a la Di recc ión General de Adminis-" 
t r ac ión Local, sin cuya au to r izac ión 
no p o d r á ser creada ninguna nueva 
plaza en los presupuestos ordinarios 
para el p r ó x i m o 1942. 

Se encarece la conveniencia de 
que las Corporaciones locales con
cedan algunas mejoras eh los habe
res de sus funcionarios administra
tivos y obreros, en p roporc ión aná lo 
ga a las concedidas a, los funciona
rios del Estado en la Ley de 30 de 
Octubre de 1939 y a los Secretarios, 
I« te rven tores y Depositarios de la 
Admin i s t r ac ión Local por Decreto 
de 25 de Febrero del corriente a ñ o . 
Esta nte\or3^es de aconsejar cuando 
no se ha producido en ejercicios an 
teriores. 

Aclarando algunas dudas plantea
das, por las Jefaturas de las Seccio
nes Provinciales de Admin i s t r ac ión 
Local , se determina que los Ayunta
mientos sólo están obligados a ingre
sar en la Mancomunidad Sanitaria 
Provincial los sueldos de los Médi
cos de Asistencia Púb l i ca Domic i l ia 
ria, con arreglo a la escala que fija 
el a r t í cu lo primero del Decreto de 
30 de Mayo de 1941^ m á s el 15 por 
100 de la do tac ión de estas plazas. 

7. ° El cap í tu lo de gastos de repre

sentac ión del Presidente y de la Cor
porac ión y as ignac ión de dietas a los 
Gestores, será fijado con a tenc ión al 
justo decoro de tales cargos, pero te
niendo en cuenta lo que hay de ho
norífico en su desen ípeño y la deli
cadeza, que ha de ser norma en el 
percibo de tales retribuciones, de 
carác te r personal. 

8. ° En los presupuestos de los es
tablecimientos benéficos se acompa
ñ a r á n relaciones que comprendan 
ios contratos de los diferentes servi
cios, como suministro de víveres, 
farmacia,, etc., expresando la fecha 
de su ce lebrac ión, tiempo de su du
rac ión , importe a que ascienden y 
d e m á s datos necesarios para el me
jor conocimiento dé su alcance e 
importancia. 

9. ° Las Corporaciones vienen obli
gadas a consignar en sus presupues
tos, con destino a subvenciones para 
el Frente de Juventudes, creado por 
Ley de 6 de Diciembre de 1940 (cam
pamentos de verano, viajes de ins
trucción,^ etc.), cantidades que no se
r á n inferiores a las que para estos 
fines u otros aná logos (Colonias es
colares, etc.) figuraban en el presu
puesto vigente o en los anteriores, 
a u m e n t á n d o s e cuando sea posible y 
lo permita la s i tuación de la Hacien
da local. A este efecto se reitera lo 
preceptuado en la Orden de este M i 
nisterio de 9 de Mayo de 1941. 

10. En cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 9.° de la Ley de 
6 de Septiembre de 1940 creando el 
Instituto de Estudios^cle Administra
c ión Local, las Corporaciones con
s ignarán en .sus presupuestos para 
1942 las cantidades que les corres-
poade-para constituir el capital fun
dacional y contr ibuir a los gastos de 
primer establecimiento de aquel Cen
tro, conforme a la siguiente escala, 
establecida en el articulo 58 del Re
glamento de 24 de Junio de 1941: 

a) Corpoiaciones municipales. 
' Pesetas 

1. ° - M u n i c i p i o s hasta 10.000 
pesetas de Presupuesto 
anual ordinario de ingre
sos . . 25,00 

2. °—Municipios de 10.001 a 
25.000 pesetas dé Presu
puesto anual ordinario de 
ingresos..... . : 35,00 

3. °—Municipios de 25.001 a 
50.000 pesetas de Presu
puesto anual ordinario de 
ingresos. 50.00 

4. "—Municipios de 50.001 a : 
100.000 pesetas de Presu
puesto anuaf ordinario de 
ingresos. . . 100,00 

5. °—Municipios de 100.001 a 
200.000 pesetas de Presu
puesto anual ordinario de 
ingresos . 150,00 

6. °—Municipios de 200.001 a 
400.000 pesetas de Presu
puesto anual ordinario de 
ingresos. . . . . 275,00 



3 
Pesetas 

7.0-Municipios de 400.001 a 
500.000 pesetas de Presu
puesto anual ordinario de 
ingresos . . . . . . .-. 400,00 

>8.0—Municipios de 500.001 a 
' 700.000 pesetas de Presu

puesto anual ordinario de 
ingresos. 500,00 

i).0—Municipios de 700.001 a 
I . 000.000 pesetas de Presu-" 
puesto anual ordinario de 
ingresos . . . . . 600,00 

10. - M u n i c i p i o s de 1.000.001 
a 2.000.000 pesetas de Pre
supuesto anual ordinario 

: de ingresos.. . 800,00 
11. —Municipios de 2.000.001 

a 3 000.000 pesetas de Pre
supuesto anual ordinario 
de ingresos 1.000,00 

12. - M u n i c i p i o s de 3.000.001 
a 5.000.000 pesetas de Pre
supuesto anual ordinario 
de ingresos 2.000,00 

13. - M u n i c i p i o s de 5.000.001 
a 7.500.000 pesetas de Pre
supuesto anual ordinario 
de ingresos . . 3.000,00 

14. - M u n i c i p i o s de 7.500.001 
a 12.500.000 pesetas de Pre-

• supuesto anual ordinario 
de ingresos. . . . . . . 4.000,00 

15-Munic ip ios de 12.500.001 
a 20.0p0.000 pesetas de Pre
supuesto anual ordinario 
de ingresos. 6.000,00 

16. —Municipios de m á s de 
20.000.000 pesetas de Pre
supuesto anual ordinario . 
de ingresos . . . . . . . . . 6.000,00 

17. —Municipios de Madr id 
y Barcelona.. . . . . . . . . . , , 8.000,00 
b) Corporaciones Provinciales: 

1. °—Entidades Provinciales 
hasta 3.000.000 pesetas de ~ 
Presupuesto anual ordina
rio de ingresos. 2.000,00 

2. °—-Entidades Provinciales 
de 3.000.001 de pesetas a 

i 5.000.000 de Presupuesto 
anual ordinario de ingre
sos... . . . 3.000,00 

•3.°—Ertidades Provinciales 
de 5.000.001 de pesetas a 
7.500.000 de Presupuesto 
anual ordinario de ingre
s o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000,00 

4 .°—Ent idades Provinciales 
de 7.500.001 de pesetas a 
13.500.000 de Presupuesto 
anual ordinario de ingre
sos. ~ 5.000,00 
—Entidades Provinciales 
de 12.500.001 a 20.000.000 
pesetas de Presupuesto 
anual ordinario de ingre
sos . 6.000,00 

fi.0—Entidades Provinciales 
de Presupuesto anual or
dinario de m á s de pese
tas 20.000.000 . . . . . 7.000,00 
I I . Los presupuestos no p o d r á n 

Contener déficit in ic ia l y se evitará 

la n ivelación aparente de los mis-
mosi que produce como consecuen
cia una m i n o r a c i ó n efectiva de los 
ingresos y aumentos posteriores de 
gastos que ban de cubrirse con su
plementos de crédi to o presupues tós 
extraordinarios o adicionales. 

12. Formados ^os presupuestos 
provinciales por la Corporac ión , se 
r e m i t i r á n ' por su Presidente, dentro 
de los cinco días siguientes a su 
ap robac ión , ál Gobernador c iv i l . En 
el Boletín Oficial, de la provincia se 
pub l i ca rá el resumen por capí tu los 
y ar t ículos del proyecto aprobado. 

La ap robac ión de los presupuestos 
provinciales corresponde al.Gober-
nador c iv i l de la provincia, confor
me al citado ar t ícu lo 2Ó0 del Estatu
to provincial . 

En caso de que se formulen recla
maciones o de que el Gobernador 
c iv i l advierta extralimitaciones lega
les, insuficiencia de recufsos o per
ju i c io para los intereses generales 
del Estado, los presupuestos, con las" 
reclamaciones y observaciones per
tinentes, serán elevados a este Minis
terio para su resolución, a n u l a c i ó n 
o ap robac ión , según proceda. Los 
Gobernadores civiles, teniendo pre
sente cuanto se dispone, en esta Cir
cular, o i rán el dictamen de los Jefes 
de las Secciones Provinciales de Ad
min i s t r ac ión Local y p o d r á n reque
r i r otros asesoramierttos en casos 
necesarios. 

13. Cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el ar t ículo 
198 del Estatuto Provincial p o d r á n 
formarse presupuestos extraordina
rios con los recursos especiales de 
ingresos votados al electo, aplicando 
en lo posibLe el procedimiento de 
los ordinarios y reservándose el M i 
nisterio de la Gobernac ión la facul
tad de sancionarlos y resolver las 
reclamaciones producidas, oyendo 
al de Hacienda, cuando, sea proce
dente, en cumplimiento del Decreto 
dé 2 de A b r i l y Real Orden de 18 de 
Junio de 1930. -

14. Cuanto se dispone en las pre
venciones anteriores en orden a la 
austeridad en los gastos, r educc ión 
de plantillas de per jona í , exacciones 
ilegales, e conomías en los distintos 
servicios, etc., será de ap l i cac ión á 
ios presupuestos que los Ayunta
mientos han de formar para el pró
ximo ejercicio económico , en* cuya 
t r ami t ac ión se a jus ta rán a lo dis
puesto en el T í tu lo I del L ib ro I I del 
Estatuto Municipal de 8 de Marzo 
de 1924. 

Los Jefes de las Secciones Provin
ciales de Admin i s t r ac ión Local , al 
elevar sus propuestas sobre presu
puestos municipales a los Delegados 
de Hacienda, t e n d r á n presente cuan
to les afecta de lo dispuesto en la 
presente Orden. 

15. Los Ayuntamientos procura
rán formarnuevos presupuestos para 
el ejercicio de 1942. E n todo caso lo 

h a r á n cuando el actualmente en v i 
gor ya hubiese sido objeto de p ró 
rroga del anterior, y d e b e r á n inc lu i r ' 
en ellos pára el a ñ o p r ó x i m o una 
cantidad igual a la del año 1937, por 
obligaciones a favor de. la Benefi
cencia y Obras Sociales, conforme 
a la Orden de 31 de Marzo de 1938. 

16. A los Alcaldes de-los Ayunta
mientos que en 31 de Diciembre no 
hayan remitido sus presupuestos a 
las Secciones Provinciales de Admi-* 
n i s t rac ión Local, los Gobernadores 
civiles y, en su csso, los Delegados 
de Hacienda, dando previa cuenta a 
aquél los , p o d r á n imponer las'sancio-
nes establecidas en el a r t í cu lo 274 
del Estatuto Municipal , Real Orden 
de 24 de Mayo de 1924 y a r t í cu lo 6.°, 
apartados 21 y 23, del Reglamento 
de Admin i s t r ac ión E c o n ó m i c a Pro
vincia l de 13 de Octubre de 1903. 

17. Las Corporaciones que al pu
blicarse la presente Orden tuviesen 
aprobado el presupuesto para 1942, 
v e n d r á n obligadas a su rectif icación 
para dar cumplimiento a las normas 
precedentes, cuyo ca rác te r es obliga
torio en inexcusable. 

Los Gobernadores civiles, teniendo 
en cuenta la unidad de criterio que 
debe imponer necesariamente en las 
normas que se dicíen, imponiendo 
obligaciones a las Corporaciones lo
cales, y m á s cuando éstas represen
ten una exigencia de tipo económico , 
t e n d r á n en cuenta que no pueden 
ser establecidas nuevas cargas y que" 
cualquier gravamen que se intenta
re establecer sobre las entidades m u 
nicipales y provinciales, aunque se 
funde en pro tecc ión o ayuda a inte
reses patr iót icos o generales, no pue-, 
de ser autorizado sin haber sido so
metido previamente a conocimiento 
de este Ministerio y obtenida su su
perior ap robac ión . C u i d a r á n asimis
mo, de ordenar la urgente inserc ión 
de la pjesenie Orden en los Boletines 
Oficiales de las respectivas provin
cias, l lamando la a tenc ión de los 
Presidentes de las Corporaciones 
Gestoras, a fin de que ninguna Cor
porac ión pueda desconocerla, v ig i 
lando la ap l i cac ión de sus preceptos 
en cuanto sea de su competencia. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años . 

Madrid, 15 de Noviembre de 1941. 
G A L A R Z A 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles 
de todas las provincias. 

AdmiDistraciiín proniuiat 
Mlarao cifíl de la uravinola de León 
Comisaría General de Abasíecisnientos 

y TranspoTles 
N O T A 

A partir del día diez y seis del co
rriente mes, e n t r a r á en vigor lo dis-

http://20.0p0.000


4 
puesto en la Circular, n ú m . 244 de 
esta Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes publica
da con fecha 28 de Octubre próvirno 
pasado, sobre la necesidad de que 
todos los industriales que se dedi
quen a la venta de guantes, tengan 
t a m b i é n el denominado «Tipo Eco
n ó m i c o » para su venta al púb l i co . 

El incumplimiento de esta Orden, 
será puesto en conocimiento dé la 
Fiscal ía Provincial de Tasas. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 15 de Octubre de 1941. 
. El,Gobernador civil. 

Jefe Provincial del Servicio. 

A V I S O 
Las oficinas de éste Organismo, se 

han trasladado desde ia Galle de 
O r d o ñ o I I , n ú m . 27, al Paseo de los 
Condes de Sagasta, n.0 2, piso 3.°. 

Las horas de oficina para el públ i 
co, son todos ios días laborables de 
11 a 1 y de 6 a 7. Los sábados por la 
tarde, no se reciben visitas. 

León, 10 de Diciembre de 1941.— 
E l Inspector jefe. 

AdnitDústraciiiD nuimcipal 
Aijun ta m ien tú'de 
Saelices del Rio 

Fijadas las cuotas que han dé sa
tisfacer los contribuyentes en el pre
sente ejercicio, sobre carnes,frescas 
y saladas, y vinos naturales, por sis 
tema de cuota fija ind iv idua l , se 
hal lan expuestas al públ ico en la 
Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, para oír recla
maciones. 

Transcurrido dicho plazo, se con
s ide ra rá como concertado con la Ad 
min i s t r ac ión , y exentos de fiscaliza
c ión, según ha venido rigiendo en 
a ñ o s anteriores, a todo aquel que no 
interponga reclamaciones, y a los 
que no estén conformes con las cuo
tas as ignadás , sé les fiscalizará el 
pago con sujeción a la Ordenanza 
respectiva. 

Saelices del Río, 12 de Diciembre 
de 1941.—El Alcalde, Hermenegildo 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
de 30 de Noviembre ú l t imo, aco rdó , 
por unaHimidad, aprobar definiti
vamente las cuentas municipales del 
a ñ o 1940, declarando exentos de res
ponsabilidad a los cuentadantes. 

Matal lana, a 13 de Diciembre 
de 1941,—El Alcald'e, Antonio Diez. 

Ai]untamiento de 
Luyego 

Aceptadas por la Corporac ión mu

nicipal varias transferencias de cré
dito de unos a otros capí tu los y ar
t ículos del presupuesto municipal 
ordinario del año corriente, se ex
pone al públ ico por quince días el 
oportuno expediente, para oír recla
maciones. 

Formada la lista de familias pobres 
con derecho a la asistencia médico-
farmacéut ica gratuita, para.el ejerci
cio p róx imo de 1942, queda expuesta 
al públ ico en la Secretaría municipal , 
al objeto de oír reclamaciones, por 
el plazo de quince días . 

Luyego, 11 de Diciembre de 1941.— 
E l Alcalde, José F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
. La Vecilla 

Se hal lan expuestas al púb l ico en 
la Secre ta r ía ,munic ipa l , por t é rmino 
de quince días, las Ordenanzas de 
exacciones de este Ayuntamiento, 
para el p róx imo ejercicio de . 1942 
durante cuyo plazo se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que formulen los in 
teresados. 

La Vecilla, a 13 de Diciembre 
de 1941.—El Alcalde, Ricardo García. 

de Diciembre, n ú m e r o 278, se inserta 
tun edicto de esta Alcaldía , por el 
que se convoca a segunda subasta 
para dar en arreucfamlento los arbi-
trios e im puestos municipales, y el 
cob ró del repartimiento general de 
utilidades en los años 1942 al 1946^ 
ambos incíusive; según dicho anun
cio debiera celebrase la subasta el 
primer domingo del mes de Enero 
de 1942, pero teniendo en cuenta 
que de celebrarse en esa fecha el 
acto expresado or ig inar ía disminu
ción de ingresos en la caja munic i 
pal, por él presente se rectifica di 
cho anuncio y se hace constar que 
i a apertura dé^pliegos de dicha su
basta se Verificará él día ueintiocha 
dei cor r ién le mes de Diciembre, ad
mi t iéndose instancias hasta el día 
veintisiete a !as trece horas. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y en cumplimiento, 
de lo acord-ado por este Ayunlamien-V 
to en sesión ordinaria del día doce 
del corriente mes, y a los efectos de 
oír reclamaciones contra el mismo. 

Valencia de Don Juan, a 15 de Di
ciembre de 1941. —El Alcalde, Luis. 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Propuestas por la Comis ión de 
Hacienda varias transferencias de 
crédi to , dentro del presupuesto or-
dinarip del actual ejercicio, y acep
tadas en principio por el Ayunta
miento, por no existir superávi t-del 
ejercicio anterior l iquidado, queda 
expuesto en la Secretar ía municipal 
al públ ico el oportuno expediente 
por t é rmino de quince días , al obje
to de oír relamaciones. 

E l Burgo Ranero, a 4 de Diciem
bre de 1941. —El Alca lde , Felipe 
Antón . 

Ayuntamiento de 
Las Barrios de Luna 

v Habiendo solicitado por medio de 
instancia, D. Silvino Vega Rodríguez,, 
de esta vecindad, que esta Corpora
ción de mi presidencia le adjudique 
una parcela de té r reno sobrante de 
la vía púb l ica que mide unos seten
ta metros cuadrados, ^y radica al 
margen izquierdo de la'carretera,1 
hectqmetro 4 del k i lómet ro 12, con
tigua a la fuente «Salud», para edi
ficar en. ella una casa, se hace pú
blico por el plazo de quince días , a 
los efectos de reclamaciones encuan-
lo a su tasación y ad jud icac ión , pa
sado el cual no serán atendidlas. 
. LosJBarrios de Luna, 5 de Diciem

bre de 1941.—El Alcalde G e r m á n 
González. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don-Juan 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia del d ía 11 del corriente mes 

Ayuntamiento dé 
Almanza 

Confeccionado el Repartimiento. 
General de Utilidades para 1940, 
se anuncia su exposición al público, 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los trgs días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se-estimen "pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d o s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo,, 
no serán atendidas. 

Almanza , a 11 de Diciembre 
de 1941. -El Alcalde, Augusto Me
dina. 

Junta Local de Fomento Pecuario de 
Laguna Dalga 

Por ú l t ima vez se recuerda a todos 
los agricultores que sean propieta
rios de fincas rús t idas en este Muni-" 
cipio, presenten en el plazo de ocho 
días , dec la rac ión jurada de sús fin
cas y d e m á s datos necesarios para el 
percibo de la cantidad que le pueda 
Corresponder por aprovechamiento 
de pastos, hierbas y rastrojeras, pues 
en caso contrario se en t ende rá que 
renuncian al percibo de dicha canti-
díid y la cedén al Ayuntamiento de 
este munic ipio al que será entrega
da por esta Junta para su destino en 
bien del in terés general. 

Laguna Dalga. 29 de Noviembre de 
1941.—El Alcalde-Pesidente, T o m á s 
Merino. 

Imprenta dé la Dipu tac ión 


